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;'AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ.  200 AÑOS DE INDEPENDENCIA" 

ACUERDO REGIONAL N° 346-2021-GRJ/CR 
POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria Virtual celebrada a los 17 días del mes de agosto de 
2021, en la Sala Virtual de la Sede del Gobierno Regional Junín. 

CONSIDERANDO: 
Que, según el Artículo 14° de la Constitución Política del Perú, (...111...) Es deber del Estado promover el 
desarrollo científico y tecnológico del país (...///...). Artículo 58°. La iniciativa privada es libre. Se ejerce 
en una economía social de mercado. Bajo este régimen, el Estado orienta el desarrollo del país, y actúa 
principalmente en las áreas de promoción de empleo, salud, educación, seguridad, servicios públicos e 
infraestructura. Artículo 191.- Los gobiernos regionales tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia. Coordinan con las municipalidades sin interferir sus 
funciones y atribuciones. (...///). 

Que, el literal a) del Artículo 15° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, prescribe que 
es atribución del Consejo Regional aprobar, modificar o derogar las normas que regulen o reglamenten los 
asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional. 

Que, según Artículo 2° de la Ley N° 28303 — Ley Marco de Ciencia, tecnología e Innovación Tecnológica, 
señala que la declaratoria de interés nacional. El desarrollo, promoción, consolidación, transferencia y 
difusión de la Ciencia, tecnología e Innovación Tecnológica (CTel), son de necesidad pública y de 
preferente interés nacional, como factores fundamentales para la productividad y el desarrollo nacional en 
sus diferentes niveles de gobierno. Artículo 26°, señala que el Plan Nacional de CTel es el instrumento de 
propuesta y ejecución de la política nacional de CTel, forma parte de las políticas de Estado y responde a 
una visión geoestratégica del corto, mediano, y largo plazo. Tiene corno base para su elaboración el 
establecimiento de líneas estratégicas, la fijación de prioridades y el diseño y la articulación e 
implementación de programas nacionales, regionales y especiales propuestos por los sectores y entidades 
que conforman el SINACYT. El Plan Nacional establece directivas y políticas vinculantes para el sector 
público. Su elaboración está a cargo del CONCYTEC y su aprobación se formaliza mediante decreto 
supremo. Artículo 31°.- Incentivos para la creación de parques tecnológicos. El Estado a nivel nacional, a 
través del CONCYTEC, en colaboración con los Gobiernos Regionales, las universidades, las empresas 
privadas, fomenta la creación de parques tecnológicos. 

Que, el Artículo 4° de la Ley N° 28613 — Ley del Consejo Nacional de Ciencia, tecnología e Innovación 
Tecnológica (CONCYTEC), establece que El Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica tiene por finalidad normar, dirigir, orientar, fomentar, coordinar, supervisar y evaluar las 
acciones del Estado en el ámbito de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica y promover e impulsar 
su desarrollo mediante la acción concertada y la complementariedad entre los programas y proyectos de 
las instituciones públicas, académicas, empresariales, organizaciones sociales y personas integrantes del 
SINACYT. 

Que, el Artículo 1° de la Ley N° 30964 — Ley que Declara de Necesidad Publica la Creación e 
Implementación del Parque Científico — Tecnológico del Centro, Declárese de necesidad publica la creación 
e implementación del parque científico — tecnológico del centro, cuya sede principal se ubica en el distrito 
de El Tambo, provincia de Huancayo, departamento de Junín, bajo la administración de la Universidad 
Nacional del Centro del Perú, con el objeto de generar empresas de base tecnológica como fuentes de 
estudio, investigación y trabajo para dar valor agregado a los recursos naturales y productos de la región y 
el país. Que, con Resolución de Presidencia N° 216-2019-CONCYTEC-P se aprueba los "Lineamientos 
Técnicos para Parques Científicos Tecnológicos en el Perú". 

Que, con Decreto Supremo N° 015-2016-PCM, "Decreto Supremo que aprueba la Política Nacional para el 
Desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica — CTI". Determina como un lineamiento de 
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política, "mejorar la dotación y calidad de la infraestructura y equipamiento de los centros de investigación 
y desarrollo tecnológico, en coordinación con los sectores competentes". 
Que, según el Plan Nacional de Ciencia, Tecnología Innovación para la Competitividad y el Desarrollo 
Humano 2006-2021, que contempla como una línea de acción el "promover la creación de parques 
tecnológicos territoriales y virtuales". 

Que, con Artículo 1°, con Sub Directoral N° 07-2020-CONCYTEC-SDITT, el CONCYTEC Aprobar el Plan 
Maestro remitido por la Universidad Nacional del Centro del Perú, para la primera etapa de desarrollo del 
Parque Científico Tecnológico del Centro, ello luego que dicho documento acredito el cumplimiento de las 
normas pertinentes, así como de lo establecido por los lineamientos técnicos para parques científicos 
tecnológicos en el Perú, aprobado mediante la Resolución de Presidencia N° 216-2019-CONCYTEC-P, 
Articulo 3, CERTIFICA la creación del parque científico tecnológico del centro cuya sede principal se ubica 
dentro del campus universitario de la Universidad Nacional del Centro del Perú, en el distrito Mantaro, 
Provincia de Jauja, Departamento de Junín. 
Este proyecto del Parque Científico Tecnológico del Centro (PCTC) se realizó en base a la necesidad de 
crear un ecosistema de innovación en la región Junín, necesidad que surge como resultado de la baja 
competitividad y productividad de esta región, que muy a pesar de tener una gran potencialidad de 
productos agropecuarios, minería, materiales, así como una gran biodiversidad tanto en sierra y selva. Por 
otro lado, la región Junín cuenta con un tejido empresarial de alrededor de 55,000 MYPIMES, los cuales 
para promover su crecimiento requieren de mayor apoyo tecnológico y científico de la academia, la 
formalización, beneficios, tributarios, consolidación y organización por parte del Estado. Este análisis que 
sale a la luz en todas las reuniones de trabajo más relevantes llevadas a cabo en la región Junín, requieren 
que de una vez se establezca el modelo de la cuádruple hélice a través del vínculo academia + empresa + 
estado + sociedad para crear un ecosistema de innovación y de esta manera obtener mayor desarrollo 
económico, productividad y competitividad, apuntado hacia la transferencia tecnológica para el desarrollo 
sustentable de la región central del país. 
A partir de estas necesidades de establecimiento de ecosistemas de innovación que permita el desarrollo 
de la región Junín, se buscó promover la creación e implementación del parque científico tecnológico del 
centro (PCTC) en base a la experiencia internacional de otros modelos exitosos en Latinoamérica y el 
mundo, en el cual las universidades han creado uno o varios parques científicos tecnológicos que están 
permitiendo el desarrollo tecnológico y económico de los países en los cuales se han instalado desde hace 
más de 60 años y hoy en día son potencias económicas. Por otra parte, cabe resaltar las principales 

Ira-potencialidades que deben ser aprovechadas y los desafíos que deben ser superados para la 
Iimplementación del PCTC, de acuerdo a la política de Gobierno y las normas legales vigentes del Perú. 

En tal sentido, considerando los sectores potenciales y líneas de investigación priorizadas por la UNCP es 
gdactible y urgente la implementación del PCTC, considerando sus estrategias institucionales, conforme a lo 

11,K 	establecido en la Ley de su creación e implementación. -qs 
4 Además, habiendo declarado de necesidad publica la creación del parque científico tecnológico del estado, 

101 hr.. gobierno regional y municipalidades, responsables del desarrollo económico de la región. 1 .13. Que, con Oficio N°0063-2021-R-UNCP, de fecha 27 de mayo del 2021, el Rector de la UNCP — Dr. Amador 
11.2 Godofredo Vilcatoma Sánchez solicita a la Consejera Delegada, participar en sesión ordinaria de Consejo 
.111 Regional del 01 de junio del 2021, a fin de requerir al Pleno del Consejo Regional su pronunciamiento de 

respaldo al Parque Científico — Tecnológico del Centro, en merito a la Ley que Declara de Necesidad 
Publica la Creación e Implementación del Parque Científico — Tecnológico del Centro, proyecto que 
contribuirá a dinamizar el desarrollo económico del departamento de Junín por la gran cantidad y diversidad 
de recursos naturales, a los cuales no se les da el valor agregado. 
Que, con Acuerdo Regional N° 241-2021-GRJ/CR, de fecha 03 de junio del 2021, el Pleno del Consejo 
Regional acordó, encargar a la Comisión Permanente de Desarrollo Económico, Promoción de Inversión y 
Trabajo y Promoción del Empleo la evaluación de la Declaratoria de Prioridad y Necesidad Publica, la 
Creación del Parque Científico Tecnológico del Centro — UNCP, el cual apoyaría a los distintos sectores en 
beneficio de la región Junín. 
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Que, con Oficio N° 99-2021-GRJ-GRDE, de fecha 14 julio del 2021, el Gerente Regional de Desarrollo 
Económico remite al Presidente de la Comisión de Desarrollo Económico, el informe técnico N° 0028-
2021-GRJ/GRDE/ILMV, elaborado por la Ingeniera Civil - Irma Mauricio Villalba remite informe al Gerente 
Regional de Desarrollo Económico; en la que según el ANÁLISIS Y PROBLEMÁTICA: 

-De acuerdo a la Ley N° 30964 — Ley que Declara de Necesidad Publica la Creación del Parque 
Científico Tecnológico del Centro, cuya sede principal se ubica dentro del campus universitario de la 
Universidad Nacional del Centro del Perú, en el distrito de El Mantaro, provincia de Jauja, Departamento 
de Junín. 

o -Con la creación del Parque Científico del Centro, se busca fomentar la innovación y la creación de 
w 	productos o servicios que generen un importante valor agregado. Para esto el Estado trabaja en 

< conjunto con las empresas privadas, ya que el crecimiento de estas contribuye a la riqueza nacional y 
<0 z— 	: m a la capacitación de las personas que trabajan en el sector, necesidad que surge como resultado de la 

o 
Zail 	baja competitividad y productividad de esta parte de la región, muy a pesar de tener un gran potencial 
lie 

W 	 de productos agropecuarios, minería, forestación entre otros, así como un gran biodiversidad tanto en 

o w 	
;e1 	sierra y selva. Por otro lado la región cuenta con un tejido empresarial alrededor de 55,000 Mypes, los 

z„.0 	..r • a 	cuales para promover su crecimiento requieren de mayor apoyo tecnológico y científico; la academia, • 

-o zo u 	la formalización, beneficios tributarios consolidación y organización por parte del Estado es 
o - 	fundamental. 
o X 	-El Parque Tecnológico de Andalucía constituye un ejemplo de este tipo de parques. Inaugurado en 

1992, este parque ubicado en la ciudad española de Málaga alberga a casi 15.000 trabajadores en 160 
hectáreas, la inversión total para la construcción del parque tecnológico de Andalucía fue de 690 
millones de euros (el 22% procedía de la iniciativa pública y el resto, de la privada). Cabe señalar que 
es la base de operaciones de la Asociación de parques científicos tecnológicos de España desde el año 
1998. El número de trabajadores registrados hasta 2012 era 14.716. 
-En nuestro país y región es fundamental la creación de un Parque Científico Tecnológico del Centro 
de la región Junín, bajo un modelo CUADRUPLE HELICE a través del vínculo academia + Empresa + 
Estado + Sociedad que permita crear un ecosistema de innovación y de esta manera obtener mayor 
desarrollo económico, productiva y competitividad, apuntando hacia la transferencia tecnológica para el 
desarrollo sustentable de la región central del país. 

CONCLUSIÓN: - Bajo el contexto señalado se sugiere necesario  RATIFICAR de PRIORIDAD Y 
liNECESIDAD PÚBLICA la Creación del Parque Científico Tecnológico del Centro del Perú, mediante 

• 14.1 Ordenanza Regional en merito a la Ley N° 30964— Ley que declara de necesidad publica la Creación 
14" del Parque Científico Tecnológico del Centro.  

2. 
O 1.+ • Que, con Oficio N° 016-2021-GRJ/CRNDG, de fecha 14 julio del 2021, el Presidente de la Comisión de . 

Desarrollo Económico solicita a la Directora Regional de Asesoría Jurídica emitir un informe legal, respeto 
o •9 a la Declaratoria de Prioridad y Necesidad Publica del Parque Científico Tecnológico del Centro, creado 

1,4 con Ley N° 30964, el cual apoyara a los distintos sectores en beneficio de la región Junín; para el análisis 
y evaluación de los miembros de la comisión. 

o
Que, con Reporte N° 159-2021-GRJ/ORAJ, de fecha 19 de julio del 2021, la Directora Regional de Asesoría 

"I  Jurídica remite al Gerente General Regional el informe legal N° 270-2021-GRJ/ORAJ, elaborado por el 
Abg. Kelvin Chuquiyauri Carhuancho documento que es validado por su área, ANALISIS: La Ley N° 30964 
— Ley que Declara de Necesidad Publica la Creación e Implementación del Parque Científico — Tecnológico 
del Centro, dispone en su artículo único: Declaratoria de Necesidad Publica.- Declárese de Necesidad 
Pública la Creación e Implementación del Parque Científico — Tecnológico del Centro, cuya sede principal 
se ubica en el distrito de El Tambo, provincia de Huancayo, departamento de Junín, bajo la administración 
de la Universidad Nacional del Centro del Perú, con el objeto de generar empresas de base tecnológica 
como fuentes de estudio, investigación y trabajo para dar valor agregado a los recursos naturales y 
productos de la región y el país. 
El numeral 8 del Art. 2 de la Constitución Política del Perú señala que toda persona tiene derecho: A la 
libertad de creación intelectual, artística, técnica, científica, así como a la propiedad sobre dichas creaciones 
y a su producto. El Estado propicia el acceso a la cultura y fomenta su desarrollo y difusión. En esta misma 
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línea el Art. 14 señala que; La educación promueve el conocimiento, el aprendizaje y la práctica de las 
humanidades, la ciencia la técnica, las artes, la educación física y el deporte. Prepara la vida y el trabajo y 
fomenta la solidaridad. Es deber del Estado promover el desarrollo científico y tecnológico del país. El Art. 
18, señala que, la educación universitaria tiene como fines la formación profesional, la difusión cultural, la 
creación intelectual y artística y la investigación científica y tecnológica. El Estado garantiza la libertad de 
catedra y rechaza la intolerancia. (...) Cada universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, 
académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco 
de la constitución y de las leyes. 
El Texto Único Ordenado de la Ley Marco de Ciencia, Tecnología e Innovación, aprobado por el Decreto 

z 	Supremo N° 032-2007-ED, establece en su artículo 5° Rol del Estado y los objetivos nacionales.- 
z 	O Corresponde al estado normar, orientar, coordinar, planificar, supervisar y evaluar el desarrollo de la CTeI _, 	re' 
"‹ 	• <(Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica), para el cumplimiento de los siguientes objetivos -Jz 	0 
IQ 	41  nacionales: (...) b) la descentralización y adaptación de las actividades de CTeI a nivel regional y local. I) 
o° "; V 	la promoción, divulgación e intercambio de CTeI en los diferentes niveles del sistema educativo a través de ur w 
w 	a o museos, ferias, premios nacionales y otros mecanismos que propicien la valoración social del conocimiento, 
ecY, 	:91 la identificación y promoción de talentos y la adopción de ámbitos permanentes de investigación e o ur 
z..9 	22 innovación. cr 
o  
.. 	z- co 

- w o 	z á El Artículo 31° del mismo cuerpo normativo señala los incentivos para la creación de parques tecnológicos. 
al 
o El estado a nivel nacional, a través del CONCYTEC, en colaboración con los gobiernos regionales, las 
o 3¿ 	universidades, las empresas privadas, fomenta la creación de parques tecnológicos. 

La Vigésima Política de Estado del Acuerdo Nacional "Desarrollo de la ciencia y la tecnología, indica el 
compromiso de "fomentar las actividades de investigación" debiendo el Estado", con este objetivo: b) creara 
mecanismos que eleven el nivel de la investigación científica y el desarrollo tecnológico de las 
universidades, los institutos de investigación y las empresas. 
Está demostrado que hay una correlación evidente entre el desarrollo de una nación y su progreso y la 
inversión en ciencia y tecnología mediante, entre otros aspectos, el desarrollo de actividades innovadoras 
con valor agregado, en todos los campos. 
Los principales problemas identificados en el país en materia de institucionalidad y gestión del sistema 
ciencia - tecnología - innovación, se pueden resumir en los siguientes: 

• La falta de recursos económicos públicos y privados destinados a la investigación y desarrollo (con 
z 	"- 	tan solo un 0,15% del PBI dedicado a ciencia y tecnología, muy lejos incluso del 0.6% media de 

.53 
,c5 

 g  
r,- 	América Latina). 
13 S  • La excesiva centralización de actividades en Lima. •,.. , 

o 
< 	4. X  
Z 	11  u . 	• La escasez de incentivos público para la investigación y desarrollo. ., z . 

¿., 111,-,b  ¿.; 8 	• El insuficiente número de recursos humanos especializados en investigación y desarrollo. 
w 	L47- 
er olt: •1 	• La falta de infraestructura adecuada o la desvinculación existente entre los propios actores 
otedik ,--  z -mko kr -;' 3 	relacionados con la investigación y desarrollo por falta de mecanismos o actuaciones específicas. 
la w ' --li `pe los beneficios de la declaratoria de prioridad y necesidad del parque científico tecnológico del centro: 

o ».-•1: 	• Crear un entorno de excelencia basado principalmente en el establecimiento de sanas relaciones 
o II 

	

	Estado - Universidad - Privados, para generar conocimientos en las áreas priorizadas en el Plan 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica y propiciar el nacimiento de cadenas 
productivas de micro y pequeñas empresas (MYPE) de base tecnológica. 

• Desarrolla un polo de actividad científica, tecnológica y de innovación que brinde ocupación a 
personal con alto nivel de calificación para el beneficio económico y social de la región Junín. 

• Promover una cultura de innovación que contribuya a elevar el nivel tecnológico y la innovación 
tecnológica de la región donde se instale el parque. 

• Establecer redes internas de cooperación entre científicos y empresarios que propicien el 
desarrollo de productos y servicios innovadores que eleven la competitividad de las empresas de 
la región en los mercados nacionales e internacionales. 
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• Promover la formación y crecimiento de empresas de base tecnológica, productoras de bienes y 
servicios innovadores de alto valor agregado. 

• Facilitar la transferencia de conocimiento y tecnología de las universidades, institutos superiores 
tecnológicos, institutos de investigación y oficinas de transferencias tecnológicas de las empresas, 
principalmente a los micros y pequeños empresarios (MYPE). 

• Promover la difusión en la región de los resultados de las investigaciones. 
• Estimular la creación de una cultura de calidad en todos los procesos de investigación, gestión y 

de prestación de servicios en las instituciones y empresas ubicadas en el parque. 
• Apoyar la creación e instalación de empresas de base tecnológica. 
• Establecer redes de difusión y transferencia del desarrollo científico y tecnológico alcanzando 

globalmente, orientaciones principalmente a los micros y pequeñas empresas (MYPE). 
• Contribuir a la formación y capacitación de recursos humanos altamente especializados. 
• Crear, fomentar, difundir, e implementar sistemas de gestión de calidad en el ámbito del sistema 

productivo, así como sistemas de conformidad con normas técnicas. 
• Realizar programas y proyectos de transferencia de tecnología de las universidades, institutos 

superiores tecnológicos, institutos de investigación y centros de innovación tecnológica (CITE) a 
las empresas, principalmente a las Mypes y a la región. 

• Apoyar la creación e instalación de empresas de base tecnológica. 
En este contexto, consideramos que la creación del parque científico y tecnológico del centro creado con 
la Ley N° 30964, desempeñara un papel determinante en la articulación progresiva del sistema de 
innovación, tanto a nivel regional como nacional, contribuyendo al fomento de la innovación y así 
contrarrestar las carencias y debilidades e impulsar el desarrollo socioeconómico de la región Junín. 

El Gobierno Regional Junín, de acuerdo a lo establecido en el artículo 191 de la Constitución Política del 
• 11  Perú y en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, tiene autonomía política, económica, 

y administrativa en los asuntos de su competencia, su misión es organizar y conducir la gestión pública 
regional de acuerdo a competencias exclusivas, compartidas y delegadas en el marco de las políticas 
nacionales y sectoriales, para contribuir al desarrollo integral y sostenible de la región. 

x 7 La declaratoria de prioridad u necesidad publica del parque científico tecnológico del centro, incidirá que se 
-T, invierta en investigación científica, en tecnología e innovación, los que incidirían en la lucha contra la 

,g pobreza, en la economía yen la sociedad para permitir que sus beneficios aporten a los sectores educación, 
salud, vivienda, agricultura, minería, etc. 
CONCLUSIONES: La Oficina Regional de Asesoría Jurídica emite opinión legal de acuerdo a lo siguiente: 
ES PROCEDENTE la declaratoria de prioridad y necesidad publica del parque científico tecnológico 
del centro, por parte del Consejo Regional, y por los fundamentos expuestos.  

Que, con Oficio N° 292-2021-GRJ/GGR, de fecha 20 de julio del 2021, el Gerente General Regional eleva 
el expediente al Consejo Regional, en atención al Presidente de la Comisión Permanente de Desarrollo 
Económico, Promoción, de Inversión y Trabajo y Promoción del Empleo, para conocimiento y fines 
pertinentes. 
Que, con Oficio N° 017-2021-GRJ/CRNDG, de fecha 02 de agosto del 2021, el Presidente de la Comisión 
Permanente de Desarrollo Económico — Versael Díaz Gallardo convoco a reunión de comisión a sus 
integrantes para el día 03 de agosto del 2021, en el que acordaron, que teniendo el informe técnico y legal 
aprobado con el voto unánime de los miembros procedieron a realizar el dictamen correspondiente. 
Que, de conformidad con las atribuciones conferidas y establecidas en la Ley N° 27867, Ley Orgánica de 
Gobiemos Regionales y sus modificatorias, contando con el Dictamen N° 002-2021-GRJ-CR/ CPDEPITyPE 
de la Comisión Permanente de Desarrollo Económico, Promoción de Inversión y Trabajo y Promoción del 
Empleo, en concordancia con su Reglamento Interno, ha aprobado por UNANIMIDAD lo siguiente: 

"ACUERDO REGIONAL QUE APRUEBA LA DECLARATORIA DE PRIORIDAD Y NECESIDAD 
PÚBLICA EL PARQUE CIENTÍFICO TECNOLÓGICO DEL CENTRO (PCTC)". 
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ACUERDA: 
w 

-3 ,ARTÍCULO PRIMERO: DECLÁRESE, de necesidad publica, prioridad e interés regional en Junín, la 
t Creación e Implementación del Parque Científico Tecnológico del Centro (PCTC), en concordancia con la 
I'Ley N° 27867 — Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y la Ley N° 30964 — Ley que Declara de Necesidad 

L.1.Publica la Creación e Implementación del Parque Científico — Tecnológico del Centro. 
_ g 

s 	• ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Secretaria Ejecutiva del Consejo Regional la publicación del .= ,r; 
• Ixesente Acuerdo Regional en la página web del Gobierno Regional Junín. 
,12 

21 d n a o en la Sala Virtual del Gobierno Regional de Junín a los 17 días del mes de agosto del año dos mil 
veintiuno. 

Regístrese, Comuníquese  y Cúmplase. 

...... 

CON 	, .... 
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. 

XIMEN... ta 

CON EJE~ dR OSTRO RA D 
LEGADA 
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